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Los aFtícnTóS; aviSós v'rcchrmncio 
cienes, scdirigiOfr. á-'la RtAarÁn 
establecida en .h> mistiia irnprenti 
francas do porte, sin cuyoreqi.¡silo 
no se admitirán.
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$% M. lá Reina (Q. D. G.) y sti Real fami
lia ueonUnúan sin novedad en su importante 
Saludi -i ti/. '1 ü! . .. :’t'<

•—* .¿OfUt):?

En la Gaceta de Madrid de 10 del actual, se 
halla inserta la Real órden siguiente-,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Migociado—Circuler

Considerando que la ley electoral ligenle, al prescri- 
binón su'art.-4'7:qno las vacantes que ocurran’desjuies 
de'tóber: tomado asumlodlos. Diputados en el■ Congrego 
se icen pluzaián por elecciones parciales y sucesivas qife 
soban de celebrar de un. modo enteramente conforme 
con las..elecciones generales, no señala sin embargo el 
plazo en (pie han de verificarse "estas elecciones, 8. M. 
se ha servido, mandar: 
-oO/Sjm ta ,C.c.cT 9p Oftiizoiri i ¡ . ■.:

í..° Que las elecciones q,ue hart de hacerse para 
psasKUrts sim finar itmqiiaoiriG snuhoqó Al Htihroi llenar las i acantos que resulten, a1 consecuencia de ha- 

, ¡sol -o..uT?rmim Lfinirebcr.opiado por determinada pravmcia los Síes. Dipnla- 
Efiiíl dffG offreini (tu na orrp ■ / -riies. iivsll orín aslnain 
dos a las .Custilux entes que han sido elegidos i or varias, 

ctool^ta lo. &?m sJpowii . ■ ■ V ’ Vjm'nrx.'i
$e ele.ctlien dentro del termino .de 30 días, a contar 

-16 qoióñUigQI evoira 6t OS filnTus mqimtwm bel ydu,ni, 
desde aquel en que se inserte en la Gaceta el neal de- 

£l no .oltmraífflodoao stonGhoqou ob asaomwsv .aeoiin 
creto declarando lá vacante y convocando a nuevas elec- -5»oiq 89 ím.vG't fiyr» wr .eonfidic eol s evrfBlóí shcq 
ciones. . , . . /
ienfofi onti hb aotemmnaoiq sol sb nqi:‘GDHri.ntf?> d Stosb

2. Que en las Baleares y. Ganarías empiezen a con- 
nm) sb oimimitm áie c I m olinzóiq. m i\9 

tarso los 30 días desde fine los Gobernadores recíbanla ,ao-Uo.ne aoioraiorenLO gotipyio aov'mñ aolmtlpa íohtoim 
milicia rihciaJ del Real decreto declarandp. la vacante, 

rButenooribcp ncinitiid c! gstfitnqmum asbcriigo’aqn.gfit 18 
sea.por, la Gacela, ó por comunicación directa del Go- qqtru oloa elíiiiOm BPi/mm oJposotq orneiímae obrrmtrej 
Inerno.

,> o ‘B jion qup gold; un aoliaups oJnsua 09 saiabrislnd 
68 i,ra

-TOO <,vi;'5írnfii'97f' sol Ot'pTOq t^lcqiovqrn eotiilaiG gol

bilíio, fijen dentro de dicho término el. dia'ert -que debe 
(■nipezai1 la elección,.qnc;.se verificará <m lá f^r.ina pixts- 
c.rila en la ley de 20 de julio, ido. 18^7 y Real decreto 
de convocatoria de It de agosto último.

De orden de. S, M. lo digo á V. S. p ira su inteligeii- 
c.ia y cumplimiento. Dios guarde á \ S muchos años. 
Madr id 9 de diciembre de 1854, — Santa Grtiz.—Senor 
Gobernador dq la provincia de...,.

La que he dispuesto se publique en el Boletín 
oficial de esta provincia para él debido conoci
miento. Burgos 12 de diciembre de 185 í . = An
gel Bar roe la.

DIPUTACION PROVINCIAL.

Circular Nurrít'?1<-tC8ó qqik‘t,1 ji, st;p tfjei ; uso i>i u-m * ■, ís>. n-

Esta'ndo á cargo de los Avuiitainieníds la a laiiíiistra- 
cien é inversión de los caudales de propios y arbitrios se
gún la legislación vigente, esta Diputación ha acor-lado, 

que para que en toda la provincia haya la debida uni
formidad en los ingresos v pagos del presupuesto muni
cipal, se observe en toiLs sus partes lo siguiente.

-«I ;»,<//. :„ri INSTRUCCION.
-eqo ¿fcl -i-.-I/8$. Aí/lAlfjtoifiílk/sí ,C* -'MVW VW

Art. 1.° El aynhlamiento es el solo' y eschisivo que 
acuerdtí'ió's'pagos y mande ex[)edir los libiamienlos con 
s^eííoíi'í rás'féglhs'sigitiehtes:'

1.a Que íá cantidad q'iie se" libré esté consignada en 
el presupuesto aprobado por la Diputación.

2ia Que nunca esceda de la canti-lad presupuesta ó 
aulórizadá por alguna orden esp'écnd de Li Diputación.

3.a Que en el libramiento se espíase la cantidád que 
se libra, el. nombré de la persona á cuyo favor se espi- 
dé, él'objeto para que se libra, el número que Ir corrés- 
jiondá, el capílülo y articulo del presupuesto, la fecha 
'< v ■ .

,.1,-' 'lt:hi:f:| 1, i)a -j3í!9ni'IOÍl9?HS •'■loRilCS JTn :. d
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del acuerdo dei Ayuntamiento para espedirlo y Ia en que 
se espide.

t 4.° Que el libramiento lleve'Ia firma del Presidente 
- del Ayuntamiento, ó quien le represente, la de un Regi

dor, la del Procurador Sindico, y la del Secretario de 
la Corporación.

Art. 2.° Luego que el Ayuntamiento reciba el presu
puesto aprobado, mandará sacar una copia esácla de él y 
debidamente autorizada la entregará al Depositario de 
los fondos municipales para los efectos que mas a leíante 
se dirán.

Art. 3.° Respecto délos ingresos cuidará el Ayunta
miento de que se bagan efectivos todos los que estén 
autorizados, sin permitir en manera alguna queden des
cubiertos.

De los Inter oeniores.
Art. 4.® Siendo el Secretario de Ayuntamientoél In

terventor de los fondos municipales, cstémlerá todos los 
cargaremes de las cantidades que por cualquiera con 
cepto deban ingresar en la Depositaría municipal, mar
cando en cada uno de ellos el número de orden qíte le 
corresponda, y espresando el sugeto que hace el pago, 
la cantidad que se satisface, el concepto porque lo veri
fica y el articulo del presupuesto á que corresponde.

Art. 5,® Tanto de los cargarémes como de las cartas 
de pago que con vista de ellos espida el Depositario, 
tomará razón en concepto de Interventor.

Art. 6.° El Interventor llevará los registros si
guientes:

1.° Cuenta corriente de haber y debe á cad.i uno de 
los capítulos y artículos del presupuesto de ingresos, sen
tando en el haber la cantidad total que debe ingresarse,
y en el debe la que se vaya ingresando á cuenta, según 
los cargaremes y cartas de pago que se espidan.

2.” Igual cuenta para cada capítulo y artículo del pre
supuesto de gastos, sentando en el debe la cantidad tota) 

que deba satisfacerse según el presupuesto, y en el haber 
las que se vayan satisfacien lo á cuenta á los acreedores 
según los libramientos que espida el Ayuntamiento.

3* Un libro de intervención en el cual anotará pre
cisamente por el órden que vayan haciéndose las ope
raciones de contabilidad y por dias, los ingresos y pagos 
que se realicen en virtud de los cargarémes y libramien
tos que se expidan, expresando los sugetos que ya co
mo deudores ó acreedores figuren en ambos documen
tos, y el concepto porque se hace la operación.

4.®  Y finalmente llevará una cuenta corriente con cada 
uno de los acreedores y deudores del presupuesto para- 
que en to lo tiempo pueda saberse á primera vista la si
tuación en que cada unose encuentra.

Ar. 7.° El Interventor tomará razón de los libramien*
tos que expida el ayuntamiento siempre qué la cantidad 
que espíese esté comprendida en el presupuesto y no se 
hubiere satisfecho anteriormente su totalidad.

Art. 8.° Conservará en legajos lodos los cargarémes 
para unirlos en su dia á la cuenta del depositario como 
comprobantes del cargo de su cuenta.

De los Depositarios.
Art. 9.® El Depositario tendrá siempre á la vista la 

copia del presupuesto, que Te facilitará el ayuntamiento 
según el art. 2.° de esta Instrucción.

Art. 10. Ingresarán encaja todas las cantidades que 
se le entreguen con los oportunos cargarémes, los cua
les firmará y devolverá á la Intervención, expidiendo al 
propio tiempo las oportunas cartas de pago á favor de 
los sugetos que lo verifiquen y con la misma numeración 
y fecha de los cargarémes.

Art. 11. Satisfará todos los libramientos que se le pre
senten con las formalidades prevenidas en los artículos 
l.°y 7.° previa la oportuna firma en el recibí, del inte
resado que perciba.

Art. 12. Llevará un libro de caja en que diariamente 
anote todas las operaciones qne.haga respecto á ingresos 
y pagos por el mismo órden en que tengan lugar.

Art. 13. No satisfará libramiento alguno que carezca 
de los requisitos prevenidos en los artículos )."* y 7.° ni 
los que excedan de la cantidad presupuestada, aunque 
estén con las formalidades que se marcan^en dichos ar
tículos.

Disposiciones generales.
Art. 14. Tanto el Ayuntamiento como el Interventor 

y Depositario son responsables mancarnunadameníe del 
reintegro de las cantidades que sé libren y paguen fuera 
del presupuesto, ó que excedan de los autorizados en el 
mismo; ademas de la multa que se les imponga.

Burgos t:° de diciembre de 1854.—E. P., Angel 
Barroela. — P. A. D. S. E., Mariano de la Garza, Secre
tario.

No siendo posible que en lo que resta del año actual 
discutan y voten los Ayuntamientos sus presupuestos de 

imo de 1855, ni que ob- 
para que empiecen á te

se seguirían los inconve- 
nicntes que lleva consigo el que en un mismo año haya 
. i . i • 1dos presupuestos: teniendo presente que el sistema de 

contabilidad municipal sufrirá en la nueva legislación al
gunas variaciones de importancia especialmente en la 
parte relativa á los arbitrios, por cuya razón es proce
dente la continuación de los presupuestos del año actual 
en el próximo de 1855, sin perjuicio de que los ayunta
mientos soliciten nuevos créditos ó ampliación en otros, 
si las necesidades municipales lo hicieran indispensable: 
teniendo asimismo presente que esta medida solo debe 
entenderse en cuanto aquellos pueblos que por sí cons
tituían ayuntamiento con anterioridad á la disolución de 
tos Distritos municipales, porque los presupuestos cor-

gastos é ingresos para el próx 
tengan la oportuna aprobación 
gir en I.° de enero, de lo cual i



8
respondientes á estos caducaron en el momento en que se 
llevó á efecto, y los ayuntamientos restablecidos carecen 
de ellos, y se hace necesario por lo tanto que les formen 
y obtengan la aprobación para que de este modo legali
cen sus gastos cual corresponde. La Diputación ha acor
dado lo siguiente: .

1. ° Los presupuestos aprobados para el año actual, y 
los arbitros concedidos para cubrir los déficit de los mis
mos continuarán rigiendo en el próximo de 1855, sin 
perjuicio de lo que se disponga en las nuevas leyes ad
ministrativas y económicas que se promulguen.

2. ° Si algunos ayuntamientos tuvieren necesidad de 
hacer gastos para cualquiera servicio, que no estén in
cluidos en sus presupuestos, ó que los creditos concedidos 
no son suficientes á cubrir los gastos que se ocasionen, 
formarán con oportunidad y elevarán á esta Diputación 
para su examen y aprobación los presupuestos adicciona- 
les correspondientes.

3. ° Los ayuntamientos restablecidos á consecuencia 
de la disolución de los Distritos 'municipales acordada 
por la Junta de Gobierno provisional, y que se anotan á 
contiguación,- no están comprendidos en el art. 1 
por lo tanto formarán inmediatamente los presupuestos 
de gastos ó ingresos para el año próximo, haciendo la 
propuesta de arbitrios para cubrir el déficit, atemperán
dose para ello á lo dispuesto en el art. 31 de la ley de 3 
febrero de 1823, y remitiendo estos documentos á la 
Diputación para su examen y aprobación. Burgos 7 de 
diciembre de 185Í.—El Presidente, Angel Barroeta.— 
P. A. D. S E., Mariano de la Garza, Secretario.

Pueblos que se citan en la anterior circular.
Apandilla.—Val verde.—Baños de Valdearados.—Brazacorla. 

—Cuzcmrila de Aranda.—Peñaranda ile Duero. Casanova.— 
Sotillo de la Rivera.—Pininos de Esgneba.— Bascnfiaiia.—S. Pe
dro del Monté.—Cerraton de Juarros.—Tttrrientes.—Cueva Car- 
diel.—Vjiiaiinondar.—Eterna —Avellanosa de Bioja.—Fresneda 
de la Sierra.—Pradilla de Belorado.—Fresneña.—San Cristóbal 
del Monte.—Villamayor del Bio.—Ocon de Villafranca.—Mo- 
zoncillo de Oca.—Puras de Villafranca.—San Miguel de Pedroso. 
Quinlanaloranco,—I.oranquillo. — fiábanos.—Alarcia—Ahedillo. 
Viilamudria.—Redecilla del Campo.—Quinlanilla del Monte en 
Bioja.—Solillo de Bioja.—San Clemente del Valle.—Espinosa del 
Motile.— Ezquerra.- Villaescusa la Solana.—Quinlanilla del Mon
te en Juarros.—Villaescusa la Sonibria.—Villagalijo.—Santa 
Olalla del Valle.—Abajas.—Barcena deBurcba.—Aguas Gandid, s. 
Quinlanaopio.—Bio Quinlanilla.—Barcina de los Montes.—Aldea 
del Portillo de Biislo.—La Molina ilel Portillo'de Btislo.—Bri— 
viesca.— Revillagodos de Bureba.«=Vaklazo de Bureba.—Carcedo 
de id.—Arconada.—Quinlana-Urria.—Valdearnedo.—Fuenlebu- 
rebá.—Calzada de Bureba.—Galbarros.—Aliedo de Bureba.— 
Caborredondo. San Pedro i'e la Hoz.—Las Vesgas:Terrazos Oña. 
Cereceda — Penclies. — Pino de Bureba —Castellanos de id.— 
Quinlanaelez. — Martillo—Quinlanilla Cabesoto.— Solo de Bure- 
ba.—Quintanarruz.—Lermilla.—Rojas.—Piérnigas.—Quinlanilla 
Gabcrrojas.— Rulilaccdo de Abajo.—Bublacedo de Arriba.—Ru- 
candio.—Hozabejas —Ojeda.—Saliniilas de Bureba.ti-Buezo.— 
Quintanabureba.—Revillalton.—Santa María del Invierno.—Fí<- 
drahita de Juarros.—Solas de Bureba.—Movilla.—SoLluengo.-- 
Barrio de Díaz Ruiz.—Arcos,—Villanucya Malauiala,—Atapuerca.

Olmos junto Atapuerca.—Barrios de Colina.^—Hiniestra.-San 
Juan de Ilortega.—Carcedo de Burgos.—Modubar de la Cuesta. 
Cardeñajimeno.—San Medel.—Cardeñuela Biopico.—Villalval.— 
Cayuela.—Villamiel de Muñó.—Cueva de Juarros.—Cnzcurnta de 
id.—Espinosa de id.—Modubar de Sau Cibrian.—Credilla la Bolera. 
Castrillo Rucios.—Mala.—Robredo Sobrcsieira.—Villalvilla So- 
bresieira.--Las Orinaras.—Espinosa de San Bartolomé.-» Ibeas 
de Juarros..-San Millati de id.—La Molina <le Obtenía —Cubos* 
Peñaorada.—Los Ausines.—Cubillo la Cesar.—Mazqelo.--Arenillas 
de Muñó.--Pedresa de id.—Modubar de la Emparedada.—Cujobar.- 
Orbaneja Riopico. Quinlanilla id. Quinlanilla Petizo Abarca. Huyales 
del I áiamo. San Pañlateon de id. Quinlanilla Vivat ó Morocisla. \i 
var de! Cid.—Renuncio.-.Villacienzo.—ReviHarut.—l tu mienta. -- 
Olmos Albos.—Rioseras.—Celada de la Torre.—Robredo Tetnifro. 
Temifio.—Ros.—Monasteruelo.—Salguero de Juanes.—Mozoncillo 
de id.—San Adrián de Juarros.—Brieba de Juarros San Mames do 
Burgos—Quinlanilla las Carretas—Samivañez Zarzaguda ó de 
las Agujas.-Miñón.--Saritovema.—VilInmóiico.—Tovi-s y lialtcdo. 
Melgosa de Burgos.--Ubierna.--San Marlitíde t'bu rim,—Villafria 
de Burgos.—Colar.—Villavieja.—Arroyo de Muño.—ViiláyUda ó la 
Venlilta.— Castaña, es.— Vi lluro be.--Herrante I.—L’zqu iza.—Padilla 
de Abajo.—Valtieria de Riopisuerga.—Pampliega —Sauliusle.— 
Pedresa del Páramo.—Mancilrs —Revilla Val.cgera.—Vizmalo.— 
Vtllaquirán de los Infantes. — Villanueva las Carn tas.

(Se continuará.')
Otra núm. 525.

Comandancia general y Gobierno militar de 
Burgos.

«El Excmo. Sr. Capitán general de este dis
trito en oficio de 8 del actual, me dice lo que 
copio.

«El Excmo. Sr. Director genera] ce Infantería 
en treinta de noviembre último, me dice lo que 
sigue.—Excmo. Sr.—El Excmo. Sr. Ministro 
de la Guerra me comunicó en 8 del ac ual, la 
Real órden siguiente. = Excmo» Sr. = Enterada 
la Reina (q. D. g.) de un oficio del antecesor de 
V. E. de 25 de diciembre del año próximo pasa
do al que acompañaba seis egemplares de la 
circular qub con aquella fecha remitía en con
sulta á los cuerpos de su arma contraida á un 
proyecto de asociación voluntaria para asegurar 
la educación de los hijos de los individuos de la 
misma, y teniendo en cuenta cuanto acerca del 
referid» proyecto espusieron la eslinguida sec
ción de guerra del Consejo Real y Tribunal Su
premo de Guerra y Marina en sus acordad.s de 
8 de marzo y 22 de setiembre último,no ha te
nido á bien lomarle en consideración por los in
convenientes queá su planleacion se oponen.== 
De Real orden lo digo á V. E. para Su conoci
miento y efectos correspondientes. - Lo que tras
lado á V. E. para su conocimiento y el délos 
que se hubieran suscrito en la refe: ida asocia
ción.=Y yo lo hago á V. S. á fin de que se dé 
en la órden de la Plaza y se publique en el Bole
tín oficial de la provincia.

Y en su cumplimiento se anuncia en el Boletín oficial pu
ra que llegue ó conocimiento de quien corresponda la Real 
órden inserta. Burgos Ví de diciembre de 1854.—El Ge
neral 2.° Cabo, José Antonio de Orneo.
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ANUNCIOS oficiales.

t ;<v - -.¿o *;■ * -• .

/'/ Cgniísioiidel camino d,e, Bprgos á Bercedo.

' Los teneclores de acerónos del 5 por ¡ OOse- i 
fíaladcís con.los números desde el i tu I al -Í842, 1 
(que es él último).podrán dre^eniarl^s al cubro I 
de'| .semestre ‘iíq,réditos' Veu.qi-iLo en iiu de. no- 

. viémbre de 1842.
... La presentación sobará todos los dias no fe

riados-en1 la Secretaría de esta córnision, calle 
¡de Lain-calvo, número 1 I, piso principal, de 9 .

1 á 12 dé la mañana, con carpetas duplicadas y 
firmadas espresivas déla numeración de melior 
ú mayor. Burgos 12 de diciembre de I854-..= 
Manuel García Cármenes, Vocal Secretario. >

• L
En el pueblo de Lozana, distrito municipal del

‘ V'álle de Mena, se halla depo.-.ilada ima yegua, ¡ 
como de Cuatro años y de las' señas 'siguientes: 
color-rojo,'con un agugero en la oreja izquierda 
y calzada del pié izquierdo. .

' ' INSTRUCCION PÚBLICA. ’ '

Dirección del Instituto proippcial.
Ilillándose vacante la.SUSI íóviion de laliiüclad del (primer. Sño 

de esla enseñanza, y correspondiendo á la Dirección de ésta,Gasa 
literaria e.|-1ioii\br;unionio-.te la persona que ha de desempeñarla 
seeun lo pres.erilo. en el arl. 186 del Ileghimcnlo,.y en la p)c- 
chirai'ion del Sr. Héctor del distrito de 6 del gómente, se jiace 
sárlij'r,-para que , eñ el término preciso de 13 (has presera,en los ; 
aspiranles-snS ¡yreiensiones documentadas ireslli dirección; etrla. 
.ñb-ligéncia que, pasado dicho término, no se recibirá ningiitró. 
ha dotijeion es la de .4000 rs. vn. Burgos 11 de diciembre de 
18i>4.—José Martínez Pubes. . .

CAJA DE An0,IUU)S = BAA€O AGB1COLA DE BUHOOS.

Domingo 10 de diciembre de 1854.
’ Nota de las operaciones praeli cadas el día 

de la lecha en este establecimiento.

____ _ .
Han impuesto 13 individuos  22500

latí ' ___ __

- - - Se hán-devr.ello.......................................  00000
Burgos 10 de diciembre de 1854.—El di reo- l 

tor de semana, Prudencio Estebanez. 1

Se halla vacante el parliáb de cirujano de esla villa dolado I 
^ftllíjf26l9ii<lgas de higo, pagadas por él " Ayuiil.iinienlo en s.iii i 

Aft^úél iíé soto-nibie tíé cada añd,‘ nir dnriVdt; matíojosS-ife sat- 
h.icillos,.Ca.s:(;debahle parí vivir y libru íléGcmifrilmeiofios es*-

aíd/l syiln-i.dtryGiySii.rspjcaitt-is jlirigitíin sus soti'eriqdilslfran
eas de porte y en el papel cormpqndienle, al Ayiuitiiuiiénjri>ippr 
ra .el.2Qi de,diciembre próximo, .sirviéndoles de. gobierno ■ que «■y« * 4. i • < ■ - V4 • \ * V —

■si tio e.iuyieseu devidaiptmle iustruhlps para afeitar pprsí ,á coilr 1
U-y'jjLb'Lí^ijlday.y, habrán JJ) tgl|er n.barbero que .tteneies- ,
te requisito. Padilla <Jei&»4ó-^EÍ Alenté ' ¡ 
de, Albaro Fuentes.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
'!-;tj6'GAy®6.í0- Y

Habiendo quedado vacantes, por separación 
del que las obtenía. las plazas- unidas de Ar
quitecto titular y Maésttó director de la escue
la pública gratuita de dibujo litiéal y. de adorno 
(le.esla capital, dotadas con. diez mil reales ve
llón anuales,. pagados niensualmejite de fondos 
municipales, el Muy.JIuslre Ayuntamiento Cons
titucional de la misma, ha acordado su provisión 
señalando para la presentación de. solicitudes el 
plazo dé treinta dias á contar desde el 15 del 
corriente. ? .

Los aspeantes dirigirán francas de porté, 
acompañando á ellas relación documentada de 
méritos y seniciosTacultalivos.

Logroño;8 de diciembre de.l854,—Guillermo 
Crespo. Por pcuerdp,del Muy ilustre Ayiinla- 
mieulo Constitucional, Doroteo Diez de,Isla, Se
cretario iuleriuo. t, r. , 0 o

Ki3."9fi3l94CO5 ti oTijaldriíS'i íolíis iir JiTp: <so.l °.o
dAiliiiin istrít-cion '(jencrcíl (Il'Lfiterin.s de b.iprói’ineid dé^kfgos. 

'Policía di- los 'cinco (-xtracios de la Lotería 
pi imilix a-sorteado-s on Madrid él dra 1'1 deláctüal.

Primer EttlLírtló1*19010’ ^vV^aioi o)¡ik) o.1 r <;
. . S.egqndojii|lv‘úh' V» rncq y aoiásg t>v;

. J -. jt iirTgrqenob id-indao sisq fidilidis ah fJesuqoiq 
;ii56 ol ¿ olly sm« tiaob

e Líurz
tVlLIH

osle periódico oligial 
para conocimiento de los jugadores de la pro- 
xincia. , j,,.

Burgos .1,2 de diciembre de 185.4»,r-^E! Ad- 
niirúslrador general Juan José Fernandez Arroyo 

----  | J dfibM'l—Ii-iv>i2 té Í>*í) 

a^unciosú,:;;'í!7';;í,:¿,^
En el puelily <le Agucro Je la Meriintad <le Monlija, p:irli<tu 

jinjicial <!,<;. Villitrnayu,. Se llalla ilelenidauna Novilla-til; tres años, 
color parjp con uu niaqtip <le Q. eii v! cntulrj.o. dererhogyila 
oic-ja (b recita emlitla dos vem-s, con mi .Jalo de uno á dos años, 
eri-fte-rojo sin marco ni señal de mano, una y otro de descono
cido <Ihihi,<>, se arinncáá al pílltlico para 'nóliria "dí'i'qñé1 lo sea?

En la Redacción del Boletín oficial, Impren
ta de Cariñena y Jiménez, se halla de venía lo 

t, OXitólf Jidaltiti ob gobogídliv'j.'i —.f;'.'Í9i7 
.ojjanicr-biy V —nA—.bi ob

Ley (le 3 de. febrero <le f 823 restableci.la por Real 
decreto de 7 de agosto delicorriente ai>o, ca la-cual es.-y 
táu ilt^lalladas las atrilxicioiies do los Alcaldes-ysAymila- 

;,,(!■ •'> tít«t»:»c:iu’._ • oltiaUiM -• ..\ai06fl6lcill9
Guerra al Cólera morbo , ó sea instMieciones-"que con- 

. Ira esa calamidad de-bé! tener presentes el p(H>licói: l'tV/C M 
-iWtor 1) Pascual Pastor, Catedrático en la-Uliivei’íiilalJ 
de Valladolid; á 14 cuartos.

Imp . de-Gariñeña y Jiménez, trente al parador ilel'Durao.

t uar^O; iív
Qtimlo id 79 cbqoiluu 

LLa siguiente estraccion i 
del córrien'le,',y paja ella 
Adlñiuistracioi) principal d 
12 cuartos, dé 2'y 4 rs.

Lo nué sé hácéí'sabéi1 cii

i8i 3!) oí
í'^J'á^.dia.^O 
fPKh^ánenda 
¿os, pagares de

si guien té".


